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CÓRDOBA, O 3 JUL 2014

VISTO:
Los gastos presentados por la Profesora Sáez María Arcelia,

coordinadora del Método Suzuki; y,

CONSIDERANDO:
Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las

tareas realizadas para el normal funcionamiento del Método Suzuki de la
Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos
propios del Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

Por ello,

LA DECANA DE lA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Sáez Arcelia, por
una suma de $ 1738,51 (mil setecientos treinta y ocho con cincuenta y un
centavos) según se detalla en la planilla anexa N°1, correspondientes al
funcionamiento del Método Suzuki.

ARTICULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán imputadas a fondos de
Recursos Propios del Método Suzuki (subcta. N°102)

ARTíCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la
U.N.C. y pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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RESOLUCION NQ o 3 2 1.
PLANILLA ANEXA NQl q
Gastos realizados con fondos de Recursos Propios del Método Suzuki

Mayo-Junio

0001-00005567 28/05/14 Guillermo Raúl Laguna $180

0001-00005263 02/06/14 La luciérnaga $425,50

0001-00005585 10/06/14 Guillermo Raúl Laguna $180

0015-00204380 17/06/14 Mahnos S.R.L. $56,01

T.00006613 18/06/14 La Casa de las Guitarras $85

0001-00026385 18/06/14 Ferretería Caseros $12

0001-00000349 24/06/14 Origen Producciones Gráficas $800

TOTAL $1738,51
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